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JUAREZ LILIA RAQUEL c/ EDUVIGES S.R.L., GUZMAN CARLOS DANIEL Y GRAMAJO RAUL
FERNANDO GASTON S/ COBRO DE PESOS.EXPTE. N°924/20-I1. JUZGADO DEL TRABAJO VIII
NOM

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  A la presentación de la letrada Nadia Orce

1) Atento lo solicitado y constancias del presente expediente, SE FIJA FECHA DE INSPECCIÓN

OCULAR para el 19/05/2025 a hs, 10:00, la que deberá efectuarse en el domicilio del accionado,
RAÚL FERNANDO GASTÓN GRAMAJO, DNI 12.622.702 UBICADO EN MUÑECAS N°502/506,

ESQUINA SANTIAGO, 2° PISO, DEPARTAMENTO "C", a fin de constatar estado de ocupación,
conservación y características; quiénes lo ocupan y en qué carácter, debiendo exhibir en su caso
contrato, o recibos de alquiler o títulos correspondientes. Asimismo informará sobre el tipo de
construcción, medidas aproximadas y cantidad de ambientes. A tal fin, LIBRAR MANDAMIENTO

(LIBRE DE TASA) a oficiales de Justicia para que se constituya y diligencie la medida que se
ordena.

En virtud de lo dispuesto por Acordada N°358/25 de la CSJT, "Protocolo de Actuación de la oficina de

Mandamientos y Notificaciones", apartado 16, se autoriza el USO DE LA FUERZA PÚBLICA y se
confiere PERMISO DE ALLANAMIENTO de domicilio si fuere menester.

Asimismo, en caso de ser necesario, se autoriza, a costa del solicitante, la ROTURA Y CAMBIO DE

CERRADURA del domicilio indicado depositando en tal caso la llave correspondiente en esta OGAT
3.

Se autoriza para el diligenciamiento de la medida a la letrada NADIA EDITH ORCE, MP 7281, CEL

3815981961 y/o SOFIA DIAZ DE LA VEGA, MP 7658 y/o persona que ellas designen a tales efectos.

Fecha Impresión
07/07/2025 - 02:18:32



Se deja establecido que los gastos casuidicos que irrogue la presente medida, estarán a cargo de la
parte diligenciante, sin perjuicio de su posterior imputación a una planilla en tal concepto.

2) Cumpla con la propuesta de Martillero en los términos del art. 652 del CPCyC, caso contrario se
procederá al Sorteo correspondiente a través de la Coordinación del área de ejecución de esta
OGAT. 924/20-I1 - BGE - JUZGADO DEL TRABAJO VIII NOM

Actuación firmada en fecha 12/05/2025
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